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Popayán, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
La presente providencia se notifica en estado N° 099 del 12 de septiembre de 

2022  
 

 

 

Por ser procedente la solicitud impetrada por la abogada CLAUDIA  XIMENA  
FERNÁNDEZ  CÓRDOBA, apoderada de la parte demandante dentro del presente 
asunto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE,  
 

R E S U E L V E: 
 

 
TIENESE Y ACÉPTESE al abogado DANIEL RICARDO  REVELO  ERAZO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 87.719.497 y tarjeta profesional No. 
125.127 del C. S. de la J, como apoderado de la parte demandante en razón a la 
sustitución que le otorga la abogada CLAUDIA XIMENA FERNÁNDEZ  CÓRDOBA, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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